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Radicado: 2018-00218 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informado que el apoderado de la parte demandante 

allegó memorial en atención a su proveído de fecha 17 de junio de 2022. Ingresa para proveer.                                                   

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 2 de agosto 2022 

 

RADICADO: 2018 00218 

 

En virtud del curso procesal y teniendo en cuenta la manifestación del 

apoderado de la parte demandante, se hace necesario previamente a 

resolver lo que en derecho corresponda frente a la objeción a la liquidación 

y a fin de establecer el valor real y actual adeudado por el demandado, 

requerir a las partes a fin de que se sirvan indicar los abonos realizados, 

precisando la fecha y valor de los mismos, para lo que se les concede el 

termino de cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 

de agosto del 2022 
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